
Sucesión No. 2022-00253-00 
Causante: Francisco Carvajal Mantilla 

A.I. 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, septiembre  veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
El doctor DAVID RICARDO GÓMEZ ESPAÑOL, manifiesta actuar como apoderado de 
la señora ZORAIDA CARVAJAL DE CARVAJAL, allegando el correspondiente poder 
autenticado. 
 

Por lo que se RECONOCE a ZORAIDA CARVAJAL DE CARVAJAL, en su calidad de 

cónyuge supérstite del causante; quien, manifiesta que opta por gananciales. 

 

Así mismo; se RECONOCE al Dr. DAVID RICARDO GÓMEZ ESPAÑOL, abogado en 

ejercicio, como mandatario judicial de Zoraida Carvajal de Carvajal; en los términos y 

para los efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE  
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